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~sta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asum3 la liquidación de «Reunión Grupo 86 de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», en liquidación.

Madrid, 20 de febrero de 1992.-EI Director general de Seguros,
Eduardo AguiJar Fernández-Hontoria.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCION de 3 de diciembre de 1991, de la Direeción
General de Telecomunícaciones, por la 'JUe se otorga el
certificado de aceptación al terminal JacsímiJ gmpo-3,
marca «SanyoJ>, modelo Sanfax-685.

Como consecuencía del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Ofidal del Estado»
número 212, de 5 de septieIVbre), por,el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18'de diciembre, de Ordena,ión de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Sanyo España, Sociedad Anónima», CQn domiciliosocial
en Tudela, polígono industrial, sin número, código Postal 31500,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al terminal facsímil grupo-3, marca ,~nyo», modeloSanfax~685,

con la inscripción E 9691 0558, que se, inserta como anexo.a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado Queda
condicionada a la 'obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi~
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 3 de diciembre de 199L-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Teleeomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,' a.ptohadopor Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabricado por: «Tottori Sanyo Electric Co. Ltd.». en Japón.
Marca: «Sanyo».
Modelo: Sanfax-685.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre «<Boletin Oficial del
Estado» de 12 de diciembre).

~---
Con la inseripción [!] 96 91 0558 I

y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de t996.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «<Boletín Oficial del Estado}) número 303, del 19}, expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 3 de diciembre de N91, de la Dtrección
Gen~ral de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al receptor bu_tcapersonas (27140
MHz), marca «(Ericsson». modelo PY-8209.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»

número 212, de 5 de septiembre), por el Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de 1$ LeY 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas á· que se· refiere el artículo 29 de dicho texto .legal, a
instancia de «Eooson Telecomunicaciones, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Jeganés, Torres Quevedo, 2, Polígono Industrial,
código postal 28914,

Esta Direcdón'Ocneral ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al receptor buscapersonas (27/40 MHz), marca «EriCSSOID>, modelo
PY-8209, con la inscripción E 96 910548, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimientQ de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre~

to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado Queda
condicionada a 111 obtención del número de inscripción en el RegIstro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará 'la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-EI Director.general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo, establecido en el Regl$mento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
cione~ en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
TelecomunicacioJ'lesel presente certificado de aceptación, para el'

Equipo: Receptor buseapersonas (27/40 MHz),
Fabricado por:'«Ericsson Paging Systems BV, en Holanda.
Marca: «Ericcsoo'.
Módelo: PY-8209.

por el cumplímientQ de la normativa siguiente:

Artículo 8,2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción 111 96 91 0548 I
y prnz() de validezbttsta el 30 de noviembre de 1996. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, deUde diciembre, de Ordenadón de las Telecomunica"
ciones (<<Boletín OfICial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado~

Madrid, 3 de dJciembre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RES()LUCION de 3 de diciembre de 1991, de la Direeción
General de Telecomunícaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al receptor buscapersonas (27140
Alhz). marca «Ericsson», modelo PY-8207.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación 'del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento'
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre de Ordenación de
la'5 Tel~omunieat;iones, en relación con los equipos, 'aparatos. dispositi
;ros y 5.lstemas3,que se refiere el. art,~culo 29 de dicho texto legal, a
lnstancta de «Encsson TelecomumcacIOnes, Sociedad Anónima» con
d0n:tkilio socialt:n. Leganés, Torres Quevedo, 2, polígono indu~trial.
códIgo postal 289.14
. _Esta Direcciórr-General ha resuelto otorgar el certificado de acepta

Clon al receptor ~sea:pe~~nas (27/40 Mhz), marca «Ericsson», modelo
PY-8207, con la mscnpclOn E 96 910546, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimient() de lo previsto en el artículo 18.2 del Real·Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado Queda
condiciü:nada a lao!?tención del núm~ro.de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comerciahzadores que otorgará la Admi-
nistración de Telecomunicaciones. '

Madrid. 3 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Aríño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación delas Telecomunica~
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